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Memorias (Poema)

M.Sc. Hugo Crespo Crespo: Filial Sancti Spíritus.

Evento Nacional de Promoción de la Lectura. 
Ciego de Ávila, 21 de mayo de 2014. Al cierre de 

la primera jornada.

Qué día tan especial éste que hemos vivido
Hasta la natura quiso buena brisa regalar

Mañana muy singular escuchando a un orador
Con magnífico esplendor que a Cupido fue a buscar.

El amor quiso llamar para que esté presente
Y se mantuvo latente hasta el minuto final

Después de ir a almorzar volvió a abrirse la sesión
Para en esta ocasión nuevas voces escuchar
Voces que quieres llevar adelante la lectura

Que con toda su ternura a todos puede llegar
Para que se pueda amar a los libros sin tapujo
Por eso digo seguro que aquí supimos triunfar
Todos vamos a llevar a nuestra tierra querida

La experiencia aquí vivida en pos de saber amar. ■

FELICIDADES

“Los libros sirven para cerrar las heridas
que las almas abren”

José Martí

Declaración de Lyon sobre el acceso 
a la información y el desarrollo

(Texto íntegro, a partir de versión original en inglés)

Las Naciones Unidas están negociando una 
nueva agenda de desarrollo para seguir los Ob-

jetivos de Desarrollo del Milenio. La agenda orien-
tará los enfoques de todos los países para mejorar 
la calidad de vida de las personas y esbozará el 
planteamiento de nuevos objetivos a alcanzar du-
rante el periodo 2016-2030.

Nosotros, los abajo firmantes, creemos que el 
progresivo acceso a la información y al conoci-
miento en toda la sociedad ayudada por la dispo-
nibilidad de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TICs), apoya el desarrollo soste-
nible y mejora la calidad de vida de las personas.

Por lo tanto, hacemos un llamamiento a los Es-
tados Miembros de las Naciones Unidas para esta-
blecer un compromiso internacional que emplee la 
agenda de desarrollo posterior al 2015 con el fin de 
garantizar que todos tengan acceso, comprendan, 
utilicen y compartan la información necesaria 
para promover el desarrollo sostenible y las socie-
dades democráticas.

Principios

El desarrollo sostenible busca garantizar a largo 
plazo la prosperidad socioeconómica de las perso-
nas en cualquier lugar y, para lograrlo, es esencial 
la capacidad para tomar decisiones informadas de 
los gobiernos, los parlamentarios, las autoridades 
locales, las comunidades y la sociedad civil.

En este contexto, el derecho a la información 
sería transformacional. El acceso a la información 

apoya el desarrollo del fortalecimiento de la gente, 
especialmente de aquellos que viven en situación 
de pobreza y marginación para:

• Ejercer sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales.

• Ser económicamente activos, productivos e 
innovadores

• Aprender y aplicar nuevas habilidades
• Enriquecer su identidad y expresiones cultu-

rales.
• Formar parte de la toma de decisiones y parti-

cipar en una sociedad activa y comprometida.
• Encontrar soluciones basadas en la comuni-

dad para los desafíos del desarrollo.
• Garantizar la rendición de cuentas, la trans-

parencia, la buena gobernanza, la participa-
ción y el fortalecimiento.

• Medir el progreso de los compromisos públi-
cos y privados de desarrollo sostenible.

Declaración

De conformidad con los resultados del Panel de 
Alto Nivel sobre la Agenda de Desarrollo posterior 
al 2015, las consultas posteriores al 2015 del Progra-
ma de Desarrollo de las Naciones Unidas (UNDP) y 
el Informe de Áreas de Interés del Grupo de Traba-
jo Abierto, identificaron el papel crucial del acceso 
a la información para apoyar el desarrollo. Noso-
tros, los abajo firmantes, reconocemos que:

1. La pobreza es multidimensional y el progreso 
para erradicarla está relacionado con el desa-
rrollo sostenible en diversas áreas.

2. El desarrollo sostenible debe tener lugar en un 
marco basado en los derechos humanos, donde:
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